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Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co e inscribir, en su caso, los acuerdos contenidos en el 
acta de la sesión.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Elaboración, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, y los correspondientes in-
formes de los Administradores, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículo 
144 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Alfonso Fernández Mi-
randa Vidal.–71.708. 

 ELEINTEC ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1581/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de 
Barcelona, seguido a instancia de Amadeo Rodríguez 
Carriedo y José Ruíz Barbero; contra «Eleintec Electrici-
dad, Sociedad Limitada», sobre despido, se ha dictado 
Auto de fecha 21/11/2006, por el que se declara a la eje-
cutada antes indicada en situación de insolvencia parcial 
por importe de 20.796,35 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción del el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Marcos Rodríguez Martínez.–70.822. 

 ELIANSOL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Extraordinaria de accionistas

Se convoca Junta General Extraordinaria de accionis-
tas a celebrar en el domicilio social, el próximo 25 de 
enero de 2007, a las diez horas en primera convocatoria, 
y el 26 de enero de 2007, a las diez horas en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Situación de pérdidas de la Sociedad. Impo-
sibilidad de continuar la actividad de la Sociedad.

Segundo.–Disolución y liquidación de la Sociedad.
Tercero.–Nombramiento de Liquidador de la Socie-

dad.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad; en la forma or-
denada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas la documentación e información prevista 
en dichos preceptos.

Valencia, 21 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor, Pedro Navarro Aguilar.–71.714. 

 EMPRESA LAX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de transformación

Por acuerdo mayoritario de la Junta general extraordi-
naria de accionistas de la sociedad «Empresa Lax, Socie-

dad Anónima», de fecha 22 de septiembre de 2006, se 
acordó la transformación de la sociedad en una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 224.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Tamarite de Litera (Huesca), 5 de diciembre de 2006.–El 
Administrador Único, Carlos Lax Lavilla.–71.000.

2.ª 19-12-2006 

 EMPRESA MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA EN CANTILLANA S. A.

En la Junta General Extraordinaria de la Sociedad, 
celebrada el día 30 de noviembre de 2006, se aprueba por 
unanimidad de los miembros asistentes la reducción de 
capital de la sociedad en la suma de quinientos cuarenta 
y siete mil ochocientos setenta y tres euros con cincuenta 
y seis céntimos (547.873,56 €), mediante la devolución 
al socio único de dicha cantidad y la consiguiente amor-
tización de dieciocho mil doscientas veintiséis acciones. 

Así mismo se aprueba señalar un plazo de ejecución 
de tres meses para el acuerdo.

Cantillana, 30 de noviembre de 2006.–El Presidente 
del Consejo, José Eduardo Reina Hidalgo.–La Secretaria, 
María Concepción Vioque López.–71.727. 

 ESFERAS Y TANQUES, S. A.

Se comunica a los accionistas de la sociedad que la 
Junta convocada para el próximo día 21 de diciembre 
de 2006, a las nueve horas y treinta minutos, en primera 
convocatoria, y el 22 de diciembre de 2006, a las diez 
horas, en segunda convocatoria, publicada en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil número 220, de fecha 20 
de noviembre de 2006, queda desconvocada por medio 
del presente anuncio.

Gijón, 5 de diciembre de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Antonio Berjillos Doblas.–71.491. 

 ESTAMPADOS BORAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento de ejecución 57/06, a instancias de don Otto 
Balaguer Cancio y otros contra Estampados Boral, So-
ciedad Anónima Laboral, en el cual se ha dictado con 
fecha 24 de noviembre de 2006 auto por el que se declara 
a la ejecutada en situación de insolvencia provisional por 
importe de 54.653,40 euros de principal, más 5.465,34 
euros de intereses provisionales y 5.465,34 euros de costas 
provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 24 de noviembre de 2006.–La Secretaria 
Judicial, Almudena Ortiz Martín.–71.063. 

 EUROHIPOTECAS, GESTIÓN
Y SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
97/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Bárbara Bueno Cortés, sobre cantidad, se ha dictado 

auto de fecha 19 de julio de 2006, cuya parte dispositiva, 
en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Eurohipotecas, Gestión y Servi-
cios, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 
con carácter provisional por importe de 1.111 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–70.914. 

 EUSTAQUIO BELÉN RIVERO

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución número 
1638/05, seguidos a instancia de Antonio Pérez Vela, se 
ha dictado auto de fecha 27/11/06 por el que se declara al 
ejecutado Eustaquio Belén Rivero en situación de insol-
vencia total por importe de 3316,52 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 27 de noviembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves Rodrí-
guez López.–70.704. 

 EXTREMEÑA DE PRODUCCIÓN 
AVÍCOLA, S. A.

Liquidación disolución sociedad

En Junta universal de 15 de diciembre de 2006, se 
acordó la disolución liquidación simultánea de la compa-
ñía mercantil «Extremeña de Producción Avícola, Socie-
dad Anónima», aprobándose el siguiente Balance final, 
que tiene el doble carácter de disolución y liquidación 
por comprender todas las partidas existentes y en conse-
cuencia obviarse las operaciones liquidatorias:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 1.196,01

Total activo ............................. 1.196,01

Pasivo:

Fondos propios...................................... –427,68
Capital ................................................... 62.000,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –33.271,80
Resultado (pérdidas) ............................. –29.155,88
Socios.................................................... 1.623,69
Pablo Sánchez Barbas 50%
Julio L. Galiano Villafuertes 50%

Total pasivo ............................ 1.196,01

Talavera la Real, 15 de diciembre de 2006.–Represen-
tante, Julio L. Galiano Villafuertes.–72.078. 

 FERNANDO ASENSIO TORRES
Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 176/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de Ana Belén León Orive, sobre cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 9 de noviembre de 2006, cuya par-
te dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:
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Declarar al ejecutado Fernando Asesio Torres en si-
tuación de insolvencia total con carácter provisional por 
importe de 3.325,87 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–70.915. 

 FIGUERES NOVA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que en la Junta General y Universal de Accionistas de 
la Sociedad, celebrada el día 30 de Noviembre de 2006, 
se declaró la disolución y liquidación de la Sociedad.

Asimismo se aprobó el Balance final de Liquidación 
que es el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 2.490,00

Total activo ............................. 2.490,00

Pasivo:

Capital ................................................... 90.151,82
Reservas ................................................ 78.235,82
Pérdidas Ejercicios anteriores ............... –136.791,76
Pérdida Ejercicio................................... –29.105,88

Total pasivo ............................ 2.490,00

En Figueres, a 1 de diciembre de 2006.–El Liquida-
dor, Luis Aldamiz-Echevarria Arechaederra.–71.716. 

 FIND MUSIC, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Rosa María Valencia Ederra Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Pamplona,

Hago saber: Que en el procedimiento 0000044/2006 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Al-
berto Pérez García y Roberto Palacios contra la empresa 
Find Music, S. L., por la cantidad de 4.969,73 €, se ha 
dictado resolución de fecha 19 de septiembre de 2006 en 
cuya parte dispositiva aparece lo siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa Find 
Music, S. L., a los fines de la presente ejecución por im-
porte.

Pamplona, 30 de noviembre de 2006.–Rosa Valencia 
Ederra, Secretaria del Juzgado de lo Social número 1.
70.962. 

 FIROBA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria del 
Juzgado de lo Social 20 de Madrid. Que en este Juzgado 
se sigue la ejecución 7/2006 con número de deman-
da 178/2005 a instancia de Juan Carlos Juárez Hernández 
contra la empresa Firoba, Sociedad Limitada, sobre can-
tidad en la que con fecha 28/11/2006 se dictó auto por el 
que se declara al ejecutado Firoba, Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia total por importe de 2.697,88 
euros, la insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 28 de noviembre de 2006.–Doña María Tere-
sa Nicolás Serrano, Secretaria del Juzgado Social núme-
ro 20.–70.715. 

 FOTOGRAFÍA Y CONTRASTE, S.L.L.

Auto de insolvencia

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución 72/06 
de este Juzgado de lo Social n.ª 28 de Madrid, seguido a 
instancia de Francisco Roldán Espejo contra Fotografía y 
Contraste, S.L.L., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto con fecha 12 de diciembre de 2006 por el 
que se declara a la Empresa ejecutada en situación de 
insolvencia total por importe de 1.766,81 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional. Y de conformidad con el artículo 274, punto 5, de 
la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 12 de diciembre de 2006.–El Secretario Judicial, 
Máximo Javier Herreros Ventosa.–71.250. 

 FRANCISCO RIVAS CIFUENTES
Declaración de insolvencia

Don Diego Julio Lechuga Viedma, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento 363/05, ejecu-
ción 13/06, seguido a instancia de Rafael del Castillo 
Peña, contra «Francisco Rivas Cifuentes», se ha dictado 
resolución de fecha 1 de diciembre de 2006, en cuya 
parte dispositiva se declara al ejecutado indicado, en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por im-
porte de 11.721,60 euros de principal, más 1.875,45 
euros presupuestados para intereses legales y costas del 
procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 1 de diciembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–70.935. 

 FUNDICIONES FUNDISA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 218/06 de este Juzgado, seguido a instancias de 
Arturo Delmar Cordova Sánchez y deIkram Ulhaq contra 
la empresa «Fundiciones Fundisa, Sociedad Limitada», 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fe-
cha 30 de octubre del 2006, por el que se declara a la 
empresa ejecutada antes indicada en situación de insol-
vencia por importe de 22.280,44 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274 punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 30 de noviembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Antonio Tovar Pérez.–70.820. 

 FURA CONSULTORES, S. A.
Se pone en general conocimiento que la Junta general 

extraordinaria de accionistas de la compañía «Fura Con-
sultores, Sociedad Anónima», celebrada el 27 de octubre 
de 2005, acordó reducir a cero el capital social, minoran-
do como consecuencia de las pérdidas de ejercicios ante-
riores que ascienden a 273.874,37 euros, aprobándose 
por unanimidad de los asistentes el Balance cerrado a 1 
de octubre de 2005, que sirvió de base al acuerdo de re-
ducción que se adoptó, Balance que fue verificado por el 
Auditor de cuentas, don Juan Sirera Guilera, en fecha 2 
de octubre de 2005.

La reducción se ha llevado a cabo mediante la amorti-
zación, con cargo a capital, de las 25.000 acciones, de 

6,010121 euros de valor nominal cada una en que estaba 
representado el capital social.

Simultáneamente se acordó la amortización del capi-
tal social hasta un máximo de 65.000 euros.

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos 
oportunos.

Barcelona, 11 de diciembre de 2006.–Amparo Rebes 
Canals, Administradora.–71.457. 

 GABINOR LIMPIEZA
DE DEPÓSITOS, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 4, de Donostia-
San Sebastián, publica que en los autos 26/05, ejecu-
ción 53/05, seguidos contra el deudor «Gabinor Limpie-
za de Depósitos, Socidad Limitada», domiciliada en 
Polígono Industrial Igeltzera número 16 de (48610) Ur-
daliz (Bizcaia), se ha dictado auto de fecha 24 de no-
viembre de 2006, por el que se ha declarado la insolven-
cia total, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda 
pendiente de pago es de 959,52 euros de resto de princi-
pal y de 190,00 euros, calculados para intereses y costas.

Donostia-San Sebastián, 24 de noviembre de 2006.–La 
Secretaria Judicial, Ana Isabel Abancens Izcue.–71.156. 

 GALGO PAPER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Insolvencia provisional

El Juzgado de lo Social 3, de Donostia-San Sebastián, 
publica:

Que en la ejecutoria número 81/06 seguida contra el 
deudor Galgo Paper Sociedad Limitada, domiciliado en 
barrio Lizarkola, sin número - 20140 Andoain (Guipúz-
coa), se ha dictado el 3-11-2006 auto por el que se ha 
declarado, por ahora, la insolvencia del referido deudor a 
los exclusivos efectos del reconocimiento de prestacio-
nes de garantía salarial que pudieran derivarse de los 
créditos por los que se sigue la presente ejecución, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 725.516,26 euros 
de principal.

San Sebastián, 27 de noviembre de 2006.–La Secreta-
ria Judicial, Natividad Arregui Urizar.–70.964. 

 GAMESA NEO, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente) 

GAMESA EÓLICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

 Unipersonal

MONTAJES EÓLICOS TAUSTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

MONTAJES EÓLICOS ÁGREDA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

MANTENIMIENTOS EÓLICOS 
GAMESA RIOJA,

SOCIEDAD LIMITADA
 Unipersonal

ESTRUCTURAS EÓLICAS MIRANDA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal


